Tarea 4 Glosario. 
En el ordenamiento ecológico, correspondiente al municipio de Santa Lucia Tonameca, en el estado de Oaxaca, se detectaron a los conflictos ambientales, a partir de entrevistas con el consejo técnico municipal, observadas por especialistas en recorridos de campo y observados en talleres participativos efectuados en el municipio, se definieron los siguientes: azolve de lagunas, uso excesivo e incontrolado de agroquímicos y artes inadecuadas de pesca y animales ferales.  

En dicho ordenamiento ecológico, se definieron los dos tipos de lineamientos, generales y específicos, de los cuales los primeros (los lineamientos generales) se definen como aquellas metas o enunciados que reflejan el estado deseable y que es aplicable a la totalidad de las unidades de gestión ambiental, las cuales fueron: concientización ambiental de la población, manejo integral de las cuencas hidrológicas, uso eficiente del agua, promoción de la organización social para el manejo sustentable, todas las obras de infraestructura deberán contemplar en su diseño y construcción la continuidad de los servicios ambientales de los ecosistemas. 

Las estrategias ecológicas diseñadas para el cumplimiento de la política ambiental, designada a cada UGA, construyeron 17 lineamientos ecológicos ligados a 7 estrategias ecológicas, constituido por programas o acciones, las cuales se identificaron como estrategias de manejo sustentable del agua, manejo de residuos, conflictos ambientales, conservación del suelo, aprovechamiento sustentable, protección a la biodiversidad y culturización ambiental.    
